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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE DOCTORADO Y ESTUDIOS DE 

POSGRADO, POR LA QUE SE ESTABLECE LA RELACIÓN DE TITULACIONES DE 

GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, CUYA OBTENCIÓN ACREDITA 

EXCLUSIVAMENTE A EFECTOS DE ACCESO A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER Y DE 

DOCTORADO, EL NIVEL B1 (MECRL) DEL IDIOMA INGLÉS. 

Con carácter general, el acceso a los estudios de máster oficial en la Universidad de La 

Laguna exige la acreditación de, como mínimo, un nivel B1 (MECRL) del idioma inglés, 

independientemente de que entre los criterios específicos de admisión de cada 

titulación se establezcan niveles superiores de la misma o de otras lenguas. 

Determinados programas de doctorado impartidos en la Universidad de La Laguna, 

exigen, así mismo, la acreditación del nivel B1 (MECRL) del idioma inglés, entre otros. 

La superación de algunos de los estudios de Grado impartidos en la Universidad de La 

Laguna, dada la existencia de asignaturas obligatorias de inglés en sus planes de 

estudio, confieren a las personas egresadas, un nivel de formación equivalente, a efectos 

exclusivos de acceso en los estudios de máster y de doctorado al del nivel B1 (MECRL) 

del idioma inglés. Esta acreditación se hace extensiva a las titulaciones de licenciatura 

y diplomatura de sistemas anteriores, siempre que en su plan de estudios figure así 

mismo, asignaturas obligatorias de inglés. 

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las competencias que tengo conferidas 

RESUELVO: 

Primero.- Establecer el listado de titulaciones de grado de la Universidad de La Laguna, 

contenidas en el ANEXO I de esta resolución, cuya superación acredita un nivel B1 

(MECRL) del idioma inglés a efectos exclusivos del acceso a los estudios de máster 

oficial y de doctorado. 

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente resolución en la página web de máster 

y de doctorado para su difusión previa a la inclusión de su contenido en las 

Instrucciones de Acceso, Admisión y Matrícula correspondientes. 

En San Cristóbal de La Laguna, en la fecha indicada en el pie de firma 

El Director de la Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado 

Gustavo Alberto Marrero Díaz, 

p.d. (Resolución de 12.05.2023, B.O.C. nº 101 de 25.05.2023) 
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ANEXO I 

RELACIÓN DE TITULACIONES DE GRADO CUYA SUPERACIÓN ACREDITA EL NIVEL B1 DE 

INGLÉS (MECRL) PARA ACCESO A ESTUDIOS DE MÁSTER OFICIAL Y DE DOCTORADO 

CÓDIGO DENOMINACIÓN TITULACIÓN 

G014 Grado en Arquitectura Técnica 

G061 Grado en Bellas Artes (modifica 2021) 

G048 Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales 

G021 Grado en Contabilidad y Finanzas 

G047 Grado en Diseño 

G006 Grado en Enfermería 

G007 Grado en Español: Lengua y Literatura 

G064 Grado en Estudios Clásicos (modifica 2023) 

G025 Grado en Estudios Francófonos Aplicados 

G009 Grado en Estudios Ingleses 

G010 Grado en Filosofía 

G020 Grado en Fisioterapia 

G012 Grado en Historia 

G013 Grado en Historia del Arte 

G026 Grado en Ingeniería Informática 

G031 Grado en Maestro en Educación Infantil 

G032 Grado en Maestro en Educación Primaria 

G027 Grado en Náutica y Transporte Marítimo 

G001 Grado en Periodismo 

G035 Grado en Sociología 

G028 Grado en Tecnologías Marinas 

G018 Grado en Trabajo Social 

G002 Grado en Turismo 

 


